[image: ][image: ]



FORMULARIO 
PERMISO POR MATRIMONO O UNIÓN CIVIL

De acuerdo a la Ley 20.764 “Todo trabajador o trabajadora, al contraer matrimonio tendrá derecho a 5 días hábiles continuos de permiso, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio”. El trabajador o trabajadora deberá dar aviso a su empleador con treinta días de anticipación, y presentar dentro de los treinta días siguientes a la celebración el respectivo Certificado de Matrimonio del Servicio de Registro Civil e Identificación. El permiso se puede usar cinco días antes o cinco días después del matrimonio.

	Fecha de la Solicitud

	




	ANTECEDENTES DEL/LA FUNCIONARIO/A

	Nombre Completo Funcionario/a

	


	RUT
	Cargo
	Sede

	

	
	




	DÍAS DEL PERMISO

	Fecha de Comiendo del Permiso
(dd/mm/aa)
	Fecha de Término del Permiso
(dd/mm/aa)

	



	


	Adjunta Certificado de Matrimonio o Unión Civil
	SI
	NO




	[bookmark: _Hlk124931942]FIRMA FUNCIONARIO/A

	









	[bookmark: _Hlk124962054]
[bookmark: _GoBack]Firma V°B° Coordinador/a RRHH

	

	Fecha de Recepción en RRHH
	

	Coordinado y Comunicado a Jefatura Directa 
(Inspectoría General o UTP o Dirección)

	SI
	NO
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